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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
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S e  publica los lunes, .miércoles y viernes.— Los suscritores de esta ciudad pa
garán 8  reales al mes, y 12 los de fuera; 30  un trimestre, 54  medio año y 96  
POR UN ano.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, previa licen
cia del Se.ñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

P A R T E  O FICIAL.

SECCION DE LA GACETA D E M ADRID.

PR ES ID ENCI A
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta córte, sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST E R IO
DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Establecimientos penales. S e c c ió n  1.‘ 
Negociado 1."

Enterada la Beina (Q. D. G.) del 
expediente instruido en este Ministerio 
con motivo da las dudas suscitados por 
el Gobernador de la provincia de Za
ragoza acerca de ia clasificación que 
deba hacerse entre las cárceles de Au
diencia y las de partido, y consigníen- 
lemente á la forma y proporción en 
que haya de satisfacer por quien cor
responda el gasto que ocasione el per
sonal, material y maniitencion de los 
presos de las que se consideren com
prendidas en el primero da dichos con
ceptos; y teniendo presente ia distin
ción que tanto la ley de prisiones de 
26 de Julio de 1849 como las dife
rentes disposiciones dictadas con poste

rioridad han hecho entre unos y otros 
establecimientos: visto el informe emi
tido sobre el particular por la Audien
cia de Zaragoza, y considerando que 
no es equitativo el obligar al Ayunta
miento de una capital ó á los pueblos 
de un partido á, levantar por si solos 
las cargas que gravitan sobre las pri
siones que existen en la misma capi
tal por el solo hecho de hallarse den
tro de su recinto ó de la jurisdicción 
dei partido, cuando están siendo abri
go y sirviendo de custodia á los de
tenidos de toda la provincia y de las 
demás que componen el territorio de Is 
Audiencia respectiva, ha tenido á bien 
S. M. declarar:

1. ® Que son cárceles de Audiencia 
las de aquellas capitales en que se ha
llen establecidos estos Tribunalesr

2. ® Que las obligaciones del per
sonal, material y manutenolon de pre
sos de dichas cárceles se satisfagan en 
justa proporción por el Ayuntamiento 
de la capital, por los de los pueblos 
de lodos los partidos de la provincia en 
que resida la Audiencia, y por las Di
putaciones provinciales comprendidas en 
la jurisdicción de aquel Tribunal.

Y 3 .” Que por e! Gobernador de la pro
vincia en quese baile establecida la Au
diencia se forme todos los años, ántes de 
primer dia de Enero, e! presupuestodeí 
los gastos de las cárceles de que se traía 
en las dos disposici:;nes anteriores, pa
ra cuya redacción deberá tener á la vis
ta un estado que formará la Junta del 
ramo, en que se expi-ess el número de 
presos pertenecientes á cada una de las 
localidade.^ comprendidas en la demar
cación del territorio de la Audiencia que 
hayan existido durante el año natural 
y el tiempo que por término medio ha
yan permanecido en el establecimiento; 
y después de oír sobre el particular á 
las corporaciones que deban contribuir, 
elevará dicho presupuesto original á esa 
Dirección general de Establecimientos pe
nales para su aprobación.

De Real órden !o digo á V. I. pa
ra su inteligencia, y á fin de que des
de luego se dé el oportuno cumplimien
to á estas di.spusicíoues en lo que con
cierne al presupuesto que han de le- 
daclar tos Gobernadores de las provin
cias, á quienes compete para las obli
gaciones correspondientes al próximo año

económico que han de incluirse en los 
respectivos presupuestos provinciales y 
municipales. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1867.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Director general da Establecimien
tos penales.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Estado demostrativo del número de Notarías establecidas en cada 
partido judicial, con la designación de los puntos, de residencia 
y sustitutos de los Notarios.

fContinuacion.J 

Audiencia de Sevilla,
Punios de residencia. SUSTITUTOS.

Valverdedel Camino.— Anotarías.

1 El Cerro 
1 Puebla de Guzman 
1 Alinas de Riotinto 
1 Valverdedel Camino 
1 Zalamea la Real

El de Puebla de Guzman 
El de El Cerro 
El de Zalamea la Real 
El de Zalamea la Real 
El de Minas de Riotinto

P ro v io c ia  de S ev illa .

Partido judicial de Alcalá de Guadaira.—4 notarías.

2 Alcalá de Guadaira 
1 Dos Hermanas 
1 Mairena del Alcor

Mutuamente
El más m oderno de Alcalá 
El más antiguo de Alcalá de Gua

daira

Carmona.—5 notarías.

4 Carmona Mutuamente
1 La Campana El más m oderno de Carmona

Cazalla de la Sierra.—7 notarías.

1 Alanis
2 Cazalla
1 Guadelcanal
2 Constantina 
1 Pedroso

El de Guadalcanal 
Mútuamente 
El de Alanis 
Mutuamente
El más moderno de Constantina
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Ecija— 6 notarías.

5 ¿cija Mutuamente
2 Fuentes de Andalucía Mutuamente ..
\ Luisiana El m oderno de tc ija

4 Estepa 
2 Herrera

Estepa.— 6 notarías.

Mutuamente
Mütuamente

LoradtlJMo.‘~-^ notarías.

1 Alcolóa del Rio 
■1 Cantillana
2 Lora del Rio

El d eL oradel|R io  
El de Alcoléa del Rio 
Mütuamente

Marehena.— 8 notarías.

5 Arahal Mutuamente
4 Marehena Mutuamente
1 Paradas El más m oderno de Arahal

Moron.— 8 notarías.

{ Coronil El deMontellano
1 Montellano El de Coronil
4  Moron Mutuamente
1 P runa El más m oderno de Puebla de

Cazalla
\  Puebla de Cazalla El de Pruna

Osuna.— notarías.

4 Osuna Mutuamente
1 Saucejo El más m oderno de Osuna
1 Corrales El tercero de Osuna

Sm lúcar la Mayor.— 6 notarías.

Aznalcollar
Benacazon
Castillo de las Guar

das
Olivares
Sanlúcar la Mayor 
Villamanrique

El de Castillo de las Guardas 
El de Villamanrique

El de Aznalcollar 
El de Sanlúcar la Mayor 
El de Olivares 
El de Benacazon

Sevilla.— 27 notarías.

1 Algaba 
1 Castilblanco 
1 Coria del Rio 
1 Gerena 
1 Guillena
1 Puebla jun to  á Coria 

20 Sevilla 
1 Alcalá del Rio

El mas m oderno de Sevilla 
El de Algaba
El de Puebla junto á Coria 
El de Guillena 
El de Gerena 
El de Coria del Rio 
Mütuamente
El decimonoveno de Sevilla

Utrera.— 7 notarías.

Las Cabezas de San 
Juan 

Lebrija
Villafrancay los Pa

lacios 
Utrera

El más m oderno de Lebrija 
Mütuamente

El más moderno de Utrera 
Mütuamente

1 Beniardá 
1 Tárbena

El más m oderno de Callosa 
El de Benisa

Coceniaina.— 7 notarías.

2 Coceniaina Mütuamente
1 Muro El más m oderno
1 Beniarrés El de Planes
1 Planes El de Beniarrés
1 Gorga El de Benilloba
1 Benilloba El de Gorga

Dénia.— ^ notarías.

2 Dénia Mütuamente
2 Jávea Mütuamente
1 Gata El de Jalón
1 Teulada El de Gata
1 Jalón El de Gata
1 Ondara El de Pedreguer¿
1 Pedreguer El de Ondara

Dolores.— ^ notarías.

1 Dolores 
1 Catral 
{ Albatera 
1 Callosa de Segura 
1 Almoradí 
1 Rojales

El de Catral 
El de Dolores 
El de Callosa 
El de Albatera 
El de Rojales 
El de Almoradí

Elche.— 7 notarías.

4 Elche Mütuamente
2 Crevillente Mütuamente
1 Santa Pola El más m oderno de Elche

[Jijona.— 6 notarías.

1 Jijona El de Busot
1 Ibi El de Onil
1 Tibi El de Castalia
1 Castalia El de Tibi
1 Onil El de Ibi
1 Busot El de Jijona

Monóvar.— 5 notarías.

2 Monóvar Mütuamente
1 Elda El de Petrel
1 Petrel El de Elda
1 Pinoso El más m oderno de Monóvar

Novelda.— 6 notariasi

2 Novelda Mütuamente
2 Aspe Mütuamenle
1 Monforte El de Agost
1 Agost El de Monforte

Orihuela.— S notarías.

6 Orihuela Mütuamente
2 Torrevieja Mütuamente

Audiencia de Valencia.
P r o v in c ia  d e  A lle a n le .

Partido judicial de Alicante.— 8 notarías.

6 Alicante 
1 San Vicente 
1 San Juan

4 Alcoy 
1 Agres 
1 Bañeras

Mütuamente 
El de San Juan 
El de San Vicente

Alcoy.— 6 notarías.

Mütuameute 
El de Bañeras 
El de Agres

Callosa de Ensarriá.—7 notarías.

2 Callosa Mütuamente
1 Polop EldeAltéa}
i  Altéa El de Polop
1 Benisa El de Tárbena

fSe continuará.)

SECCION DE LA PROVINCIA.

G rO B IE R l^ O  D E  P r O V IK C IA ,

Circular número 200.

Beneficencia.

Por la Sbusecretarla del Ministerio 
de |la  Gobernación se há comunicado á 
este Gobierno de provincia la Real ór- 
den siguiente.

«El Señor Ministro de Hacienda di
ce al de la Gobernación en Real ór- 
den de 11 de Diciembre próximo pasa
do, lo que sigue.— Exorno. Señor.— He 
dado cuenta á S. M. expediente ins
truido en este Ministerio, con motivo do 
la Real órden comunicada al mismo por 
el del digno cargo de Y. £ .  en 23 de

Noviembre de! año próximo pasado, so» 
bre la conveniencia de dictar una me* 
dida genero) eximiendo del pago del ¡iQ* 
puesto hipotecario las adquisiciones que 
por herencia ó legados hagan ios es
tablecimientos de Benelicencla: y.

Visto el articulo 1.’ del Real De
creto de 23 de Mayo .de 1845, en el 
cual se declaran exentas del derecho de 
hipotecas las adquisiciones que se ha* 
gan i  nombre y por Interes general del 
Estado:

Visto lo dispuesto en las Reales ór
denes de 23 de Febrero de 1853 y 
de Junio de 1859:

Visto lo informado por la Junta ge
neral de Beneficencia, Asesoría de esW 
Ministerio, Dirección general de Contri* 
buciones y Sección de Hacienda del Con* 
sejo de Estado;

Considerando que el principio geoj' 
ral, tratándose déla imposición detr* 
batos es que todos los bienes sea cual
quiera la clase y órden á que pcrtC’ 
nezoan deben satisfacerlos, sino se ha* 
lian exceptuados de una manera terO''
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nante y taxativa en la ley que los re
gula, 6 eu otra especial:

Considerando que en la exención que 
concede el último párrafo del articulo 
l . “ del citado Real Decreto no deben 
comprenderse todas las adquisiciones que 
hagan los establecimientos de Benefl- 
cia como lo demuestran las Reales ór
denes de 23 de Febrero de 1853 y 
17 de Junio de 1859, al disponer 
que se consulte cada caso especial con 
este Ministerio, para ver sí están ó no 
dentro de la exención de que queda 
hecho mérito:

Considerando que en la citada Rea! 
órden de 17 de Junio so reconoce que 
por la legislación hipotecaria vigente no 
están exceptuadas de un modo termi
nante masque aquellas adquisiciones que 
se hacen á nombre y por Ínteres ge
neral del Estado;

Considerando que bajo esta denomi
nación solo deben comprenderse las que 
adquieran los eslablecimiemos de Be- 
Düticenoía costeados con fondos consig
nados en los presupuestos generales del 
Estado, pues en las adquisiciones ob
tenidas por los que se mantienen de los 
recursos de las provincias ó de tos mu
nicipios, estos obtienen el dominio de 
los bienes, y suyo es el interés in
mediato:

Y Considerando quo la circunstan

cia de que tanto las provincias como 
ios Ayuntamientos tengan que entre
gar al Estado los bienes adquiridos pa
ra enajenarlos, no es una razón para 
eximirlos del impuesto hipotecario, su
puesto que ya lo están respecto de es
tas ventas y las que se verifican du
rante los cinco años siguientes, por la 
ley de l . “ de Mayo de 1855; la 
Reina (q. D, g  ) se ha servido decla
rar, de acuerdo con el dictamen de 
ia Sección de Hoienda del Consejo de 
Estado que no debe dictarse disposición 
alguna general eximiendo del impues
to hipotecarlo á las adquisiciones ob
tenidas por los establecimientos de Be
neficencia, y que las únicas que están 
comprendidas en la  exención del arti
culo 1 del Real Decreto de 25 de Ma
yo de 1845, son las que se verifiquen 
los costeados y mantenidos con fondos 
consignados en los presupuestos gene
rales del Estado. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes »

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los efectos cor
respondientes.

Albacete 26 de Enero de 1867.

lia correspondido á cuarenta y  tros milésimas por cada una de las alma* 
que constan en el presente repartim iento, resultando un sobrante de diez es
cudos y ochenta y cuatro milésimas.

La-Roda 25 de;Enero de 1867.—Juan R. Escobar.

Y habiendo merecido mi aprobación el presupuesto y  repartim iento  que 
anteceden, se publica en este periódico oficial para conocimiento de los Al
caldes de los pueblos de aquel partido, á quienes se encarga la m ayor puntua
lidad en el pago de las sumas que llevan señaladas.

Albacete 28 de Enero de 1867.
El G obernador.

Francisco Navarro.

Administración 
de Hacienda publica.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 201.

Provincia de Albacete.— Partido judicial de La-Roda.

PRESUPUESTO esjíecial de atenciones carcelarias, formado por el Alcalde de 
esta villa para el año de 1867 al 68.

Eses. Mis.

Circular.

Para socorro de treinta presos que se calcula podrá haber 
diariamente, durante dicho año en la cárcel de este par
tido, á razón de 142 milésimas 1554,1)00

Para socorro y  conducción de presos transeúntes 250
Para medicamentos, blaní^ueos, reparaciones y  demás que 

suelen ocurrir en la cárcel y casa Juzgado 500
Dotación del Alcaide 500
Idem para un mandadero 75
Idem del médico-cirujano 06
Idem del sangrador 12
Para alumbrado de la cárcel 28
Para papel sellado y  común para cueiUas etc., sollos de 

recibos y  demás 10
Para imprevistos 260

Total 2885,900

Baja por el sobrante de! ejercicio del presupuesto especial 
de 1865 al 66 1496,699

Quedan á repartir 1587,201

Cuya cantidad de mil trescientos ochenta y siete escudos doscientas una 
milésimas se distribuye entre los pueblos del partido con arreglo 'a l número 
de almas resultante del último censo.

Pueblos. Almas. Eses. Mis,

Fuensanta lO il 45,473
La-Roda 6077 261,511
Lcziiza 2815 121,045
Madrigueras 2307 90,201
Minaya 2311 99,373
Montalvos 429 18,447
Muñera 2756 118,508
Tarazona 4841 208,163
Viilalgordo del Jucar 1640 70,520
Villarrobledo 8308 357,244

Total 32495 1387,201

Debido repartir

Sobrante

1397,285

10,084

La Dirección general de Contri
buciones dice á esta Administración 
con fecha 29 de Enero último lo 
que sigue.

íEl Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 26 del cor
riente mes la Real órden siguiente, 
limo. Sr.—La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado del expediente instrui
do en esa Dirección general á con
secuencia de la consulta elevada 
)or la Administración de Hacienda 
)ública de Valencia, sobre si debe 
lacerse la bonificación establecida 

en eí art. 2 /  del Real decreto de 
20 de Julio último á todos ios con
tribuyentes de los impuestos de 
territorial y de subsidio que no ha
biendo anticipado el 2.° semestre 
dentro del plazo que se fija en aque
lla soberana disposición, lo verifi
quen desde el dia 1.' de Febrero 
próximo. En su virtud y consi
derando que á los contribuyentes 
que no hayan pagado el segundo 
semestre antes de finalizar el pre
sente mes, no puede hacérseles la 
bonificación de 3 escudos 375 mi
lésimas por 100 que señala el artí
culo 2.° del referido Real decreto, 
puesto que yá no existe la anticipa
ción de dicho semestre y sí solo la 
parte correspondiente al 4.° trimes
tre. S. M. de conformidad con lo 
propuesto por V. 1. se ha dignado 
resolver que solo se abone el inte
rés de 2 escu .os 250 milésimas por 
100 á todos los contribuyentes que 
satisfagan el 2.° semestre desde el 
dia l . “ de Febrero próximo en ade
lante, como bonificación correspon
diente al 4.° trimestre que és lo que 
realmente anticipan, por que el ven
cimiento natural de éste es el 1.’ 
de Mayo siguiente.—De Real órden 
ío digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.— Lo 
que ía Dirección general de mi car
go traslada á V. S. para que se 
cumpla exactamente en esa provin
cia la resolución que comprende la 
preinserta Real órden. >

Lo que se publica para conoci
miento de los pueblos y efectos 
correspondientes.

A lbacetel.” de Febrero de 1867. 
Carlos López de Longoria.

Hellín.

Año de 1865-66.
Eses. Mis.

D. José Ramón Anchuras 
Rafael Callejas 
Anaslasio Cuevas 

Herederos de Juan Antonio 
Cantero

D. Alcidiades Vazqu«z 
Herederos de la viuda de Ma

nuel Moreno 
D. Francisco Moreno 
Herederos de Antonio Soria- 

no Guerrera 
Viuda de Francisco Mas 
D. Francisco Escribano Can

tero
Pedro López Perito 
Nicolás García menor 
Ramón López 
Basilio Peñaíiel 
José López Ayuste 
Antonio María López 
Nicolás Morcillo 
Juan Lorenzo Esparcía 
José Hernández 
Agustín Claramonte 
Pascual López Cervera 
Mateo Masegoso 
Eusebio Belmonte 

D.¡^María Hernández 
D. Rafael Mascuñan 

Manuel Mascuñan 
Gerónimo Tercero 
Francisco Valenciano Ló

pez
Leocadio Rodríguez 
Juan Rubio Espinosa 
Rafael Rubio García 
Juan Guírada 
Joaquín Molina 
Blas Sánchez 
Máximo Grafál 
José María Tomás 
Juan Rodríguez 
Alonso Martínez 
Joaquín Villena Pastor 
Manuel Sánchez 
Juan Antonio Sánchez 
Juan Verdú 
Manuel Amat 
Alonso Abollan 
Francisco Ruiz Quilez 
Alonso del Castillo 
José Perona 
Pedro Barba 
Juan Bóveda . .

D.a María Ruiz, viuda 
D .Juan  José López 

José Ruiz García 
Pedro Más Oliva 
Juan Romero Villena 
Gregorio Villegas 
Andrés Hernández 
Luis García

D.^Estefania Valcárcel 
D. Diego Giménez Nieto 

Cristóbal Monge

815
2.556 

26,411

12,779
2.556

4,256 
13,632

2.556
2.556

3.408
1.704 

24,707
3.408 
5,112 
8,520

10,224
5,964
9,371
4,259
5.408 
6,816 
2,005 
6,420
1.704
1.704 

851
5.408

1.704
3.408
1.704
1.704
1.704
1.704
1.704 

53,676
1.704 

11,928
5,964
5.408
1.704
1.704 
5,112
1.704
3.408 
6,816
1.704 
7,668
1.704
1.704
1.704
1.704
1.704
1.704
1.704 

851
1,706
6,816
3,610
1.704
1.704

RELACION de los fallidos que han 
resultado á la contribución territo
rial en los pueblos y  años que á 
continuación se designan cuya pu
blicación tiene lugar en virtud de lo 
que dispone la prevención 5 .' de la 
Real órden de 5 de Junio de 1856.

Total 319,598

Tobarra.

Año de 1865-66.

D.^ Catalina Ramírez Grao 
D. Amonio Martínez Calvacho 

Antonio Martínez Giménez

1,556
1,720
6,454
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Antonio Bleda 861
Blas Garda 6,454

Catalina G arda, viuda 431
D .Fernando Lorenzo íniesla 861

Frandsco Gómez Villora 861
Frandsco Martínez Garcia 2,588
Gabriel (a) Gallega 861
Juan Antonio Martínez Ce- 

brian 5,595
José María Torres Eslevez 451
Juan Pelao 5,164
Juan Romero Ruiz 
Juan Nuñez Monge 13,760
Miguel López Vergara 2,151
Nicolás Catalán 1,270
Pascual Garda Guerrero 2,440
Pedro José López Gandía 2,582
Sebastian López 1,290
Santos Bleda 4,730
Santiago Martínez Yaza 4,300
Alejandro Perez Pastor 5,164

Total

Povedilla.

Año de 1865-66.

80,265

D. Antonio Ramos 
Melquíades Flores

2,009
23,270

Teíal 25,279

Alcaráz.

Año de 1865-66.

D. Antonio Galdón 32,948
Antonio Moreno 2,521
Antonio Sánchez Garrida 19,500 
Casto Garrida 647
Francisco Rui/. 6,252
José Oyuela 18,154
Juan José llazafia 5,126
Juan Pedro Castañeda ó sus

herederos. 58,837
Juan Cebrian 7,060
Meliton Garrida 4,974
Paulino Castellanos 12,186
Pedro iNieomedes 2,434
Rafael Martínez 2,647
Ramón Cuerda 26,660
Ramón Garcia 3,362
Vicente Cabezuelo 1,259
Antonio María de Soria 4,667 
Antonio Navarro Vera 16,004 

D.a Dolores Garda 608
D. Francisco Garda Renique 3,711 

Francisco Martínez Cuenca 2,808 
Francisco Martínez Corba

lan ó herederos 1,011
Francisco Martínez Gharce, 23,497 
Francisco Saez 872
Gregorio Carrasco Villora 5,246 

D.‘Francisca Castro ó sus he
rederos 1,343

D.^Inés Calderón 872
D. José Ricli 608

José Nuñez 566
José García Pacheco 2,687
José María Güguero 788
José Martínez Quirós 1,623
Juan Esteban de Florentina 6,554 
Juan Pinto 1,420
María Romero Semiras 3,510
Ramón Aguilar Chincha 1,297
Ramón Moreno 1,420
Antonio Garda Raspa 3,205
Gabriel del Pozo 811
Juan GiUi<u’rez 3,582

D.^Benita Muñoz 5,877
D. Ignacio Muñoz 1.471

Juan Muñoz 2,816
Andrés Parra 1,420
Lorenzo Sánchez 608
Mariano Martínez 4,667

D.® Bernarda Alfaro 6,674
D. Calisto Martínez 8,947

Cipriano Cauqué 4,420
Juan Sánchez 4,458
Marcos Arenas 6,530
Manuel Moreno 3,550

D.^Trinidad üsenda 2,435

D. Tomás de la Guarda 2,981
Viuda de Matías Andrés 2,613
D. Lucas Muñoz 4,198

Narciso Torres ‘ 1,521
Santos G arda 1,987
Domingo Rodal 1,420
Gabriel Mora 405
José María Ramírez 13,411
Manuel Marín 3,053
Melquíades Martínez ■ 7,851
Pedro Serrano Yemas 2,455

Total 583,580

Villarrobleclo.

2.° semestre del 1865-66.

D. Antonio Lozano de Juan 1,808
Alfonso Martínez Padilla 120
Bernardo Minaya, m ayor 274
Benito Martínez Parrillana 12,958
Bartolomé Castillo de José 

Antonio 2,236
B ernardoParrade Bernardo 312

D.^ Casimira Frías, viuda 978
D. Diego Lacoba de José 10,480

Diego Torres de José An
tonio 2,912

Francisco Gutiérrez 2,838
Francisco Ballestero Iba- 

ñez 5,316
Francisco Gómez Zapata 4,508
Feliciano González 5,358
Juan Martínez Gabaldón -2,808
Juan José Fuentes 456
Juan Losa y Haro 2,042
Josefa Cañadas 752
Juan Antonio Clemente 309
Juan Soriano de Pedro 1,052
Juan Mesin:s de Frandsco 5,514
José Bonillo Cano 534
Leonardo Martínez de Be

nito 426
Manuel Benito Fraile 258
Miguel Carrasco de Miguel 228
Manuel Moya Galica 9,796
Miguel Giménez Melero 5,020
Pedro Perez Zafra 1,656
Pedro Ballestero 4,296
Podro López de Juan Ra

món 4,512
Pedro Sánchez de Guerra 1,868
Pedro Parra Blazquez 5,317

Viuda de José Caballero 250
Viuda de Agustín Cambro-

nero 250
Viuda de Pedro Nueca Ta-

inanicas M4
Viuda de Cristóbal Bonillo 616
Viuda de Miguel Cañadas 752
Viuda de Juan Cano Bonillo 4,552
D .Fernando Conegero 5,966

Juan Francisco Guijarro 4,044
Juan Mesinos de Pedro 5,514

Propios de esta villa 65,792

Total 181,692

Albacete l . “ de Febrero de 1867.— 
Carlos López de Longoria.

Alcaldía constitucional 
Barrax-

D. Alfonso Diaz Escribano, Alcalde 
de esta villa de Barrax.

A  los vecinos y hacendados fo
rasteros de la misma, hago saber: 
Que para dar principio á los traba
jos del repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa para 
el próximo año económico, se hace 
preciso presenten relaciones de las 
traslaciones de dominio en sus bie
nes inmuebles en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término

de un mes, á contar desde el dia 
que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
pues de no hacerlo les parará per
juicio.

Barrax 5 de Febrero de 1867.- 
E1 Alcalde, Alfonso Diaz Escribano. 
P. S, M., Valeriano Miranda, se
cretario.

Alcaldía constitucional
de Hoya-Gonzalo.

Don Pedro Molina, Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamiento de la 
misma.

Hago saber; Que hallándose 
próximo el tiempo en que la junta 
pericial de esta villa se ha de ocu
par en la formaciondelrepartimien- 
to de la contribución territorial de 
la misma, y  siendo indispensable 
conocer el aumento ó descuento de 
la riqueza de cada contribuyente 
en esta localidad, durante el año 
de 1866 á 67, se necesita presen
ten relaciones aquellos que la hu
biesen aumentado ó disminuido. 
En su virtud, los hacendados foras
teros y demás partícipes en dicho 
repartimiento, presentarán en el 
término de un mes y en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los indi
cados documentos, parándoles el 
perjuicio que haya lugar á los que 
no cumplan con lo mandado.

Hoya-Gonzalo 31 de Enero de 
1867.— El Alcalde, Pedro Molina.

Alcaldía constitucional 
de Malxora.

Don Pedro Antonio Caballero, A l
calde constitucional de esta villa 
de Mahora.

A los contribuyentes en la mis
ma por inmuebles, cultivo y gana
dería, hago saber: Que debiendo 
procederse á la rectificación del 
amillararniento que ha de servir 
de base para girar el próximo re
partimiento de la contribución ter
ritorial, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el térmi
no de veinte dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bole
tín oficial, relaciones duplicadas 
arregladas á instrucción de las altas 
ó bajas que desde el año económico 
último naya tenido su riqueza im
ponible, en inteligencia de que su 
frirán el perjuicio que haya lugar 
los que dejen de presentarla.

Mahora 30 de Enero de 1867.- 
PedroAntonio Caballero.-P. S. M., 
Juan Aroca Saiz, Scretario.

de descuento é interés sugetas al 
vigente sistema monetario reco- 
medadas por Real órden de 13 de 
Octubre último por las grandes ven
tajas que les reportará su adquisi
ción admitiéndoles su importe co» 
mo gasto voluntario en sus presu
puestos municipales, pueden diri
girse á su autor el Capitán Don Ro
sario López empleado en la Direc
ción general de Caballería, siendo 
el importe de las 19 tablas el de 6 
escudos y de 8 si llevan el papel 
de hilo superior con cubiertas ca
da una de color.

Anuncio.

Los ayuntamientos que deseen 
suscribirse á las tablas generales

L A  L E Y ,
enciclopedia de derecho por una 
sociedad de abogados, bajo la di
lección de Don Juan Valero de 
Tornos, o&m declarada de utili
dad por el Gobierno de S. M. en 

Real órden de 24 de Setiembre 
deíSm .

Condiciones de la Suscricion.

Se publica por cuadernos mensuales 
de 128 páginas cada uno, en cuarto es
pañol, buen papel y esmerada impresión.

Notas, 1.a Se previene que no se 
servirá ninguna suscricion que no se pa
gue antioipadamenie.
2." Van publicados tres cuadernos que 

comprenden; los Prolegómenos de la his
toria del Derecho civil y el Estado de las 
personas. Está en prensa el cuarto, enel 
que se termina la primera parte del Da-^ 
reclio ó sean las personas.

Unico punto de suscricion, en Madrid; 
en las oficinas de La Ley, Carrera de San 
Gerónimo, núm. 40, cuarto tercero y en 
las principales librerías.

Se suscribe en esta imprenta.

En la Imprenta de este periódi
co se hallan de venta toda ciase de 
impresiones para los Ayuntamien
tos, entre ellas se encuentra la

Cuenta que dan los Señores Al
caldes acompañada de su estado.

Hay también un gran surtido de 
papel para oficios y  borradores, y  
plumas de todas clases.

En los viberos, del 
Salobral de la propie
dad del Exemo. Señor 
Don José de Salaman
ca, se hallan de venia 
un numero considera
ble de chopos, los que 
se darán á un precio 
económico. Eos que 
quieran interesarse en 
la compra, pueden avis
tarse con el guarda de 
dichos cotos.

ALBACETE 1867.

Imprenta de Sebastian Ruiz, ca
lle Mayor, número 47.
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